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C O N V E N R IO N

Celebrada cnlrc los gobiernas de la R e
pública Oriental, y Provincias de Entre 
R í o s  y Santa  Fé.

El Presidente de la República Oricntnl 
del Uruguay, general en gefe del Ejercito: 
y los Kxmos. Gobiernos de las Provincias 
Argentinas EnLe-Rios y Sin',tu Fe, nr.i 
lindos del mas alto espíritu de libcitad y 

.civilización en pro de b'3 pueblos que pre
siden, y penetrados de la necesidad de po
ner termino A la dcioladorn guerra que el 
gobernador do lieelio de In provincia ríe 
Buenos Aires lince á los pueblos argenti
nos y á in República Oriental del Uruguay, 
contrariándolos sagrados principios ume- | 
rícenos, y poniendo en practica el exe 

, crable sistema de intervención nonada pn 
ra disponer á su nrbitr.o de In independen

A't. I. - So cstnbleec una alianza
ofensiva y defensiva entre los menciona- 
dss gobiernos do la República Oriental del 
í ruguny, déla provincia de Entro-Ríos y 
riela ríe Santa Fé, contra el Gobernador 
do Buenos V i i es 1). Joan Manuel Rosas.

-- - Los gobiernos contratantes se 
contamínele:! solemnemente A poner en 
acción todos los elementos de guerra de 
'¡no pilonan disponer, y formar.cada uno 
te  fijiTcim t u estado de combatir.

d w Do ellos se formará un ejercito 
modo cjue debe llevar la guerra hasta ob
tener a i.e -osicion del gobernador do Uue- 
ruis Aires 1). Jtiaif Manuel Rosas y su 
completa separarían do ios 
Repúblh-a Argcnljni-

•1 °  Queda nombrado general en gafe 
'lelej- rnto unido el F.xmo, Sr. Presidente 
rio In República O ientil del Uruguay 

jbrigadiergenor.'l I). Fructuoso Rivera, 
j <>■ °  Las altas partes contratantes se 

bligm, bajo la guiuntia de su honor, ú no
cía y soberanía de los pueblos y Rnpubii- ! dejar las amias basta nil Iwber obrenido la 
eos vecinas, peiturbando c u e la s  la paz j deposición del citados gobernador do Buo- 
publica y el pleno goce de sns dergclios. : 1108 Aires, y su separación de los negocios 

Y siendo ya ineficaz todo otro mbitrio pulí'icos, 
que no sea el de las nrmns para atraer ni i b. 0 Las mismas altas partes contra- 
espresndo gobernador al cumplimiento do i  tantos se comprometen du la manera mas 
sus deberes: deseando por otra organizar ! esp ie:t i y formal a promover por todos 
los pedeiosos elementos emplearlos In sta los medios y resurtes legales la reunión de 
hoy para destruir su exhorbilai te y des- unu gran convención nacional entre la 

-potico poder, resolvieron hacer un tratado República Argentina, depuesto quo sea el
de alianza ofensiva y defensiva entre ios actual gobernador de Buenos Aires, para

que procedaá la organixncion y constitu
ción de e'la, conforme á sus principios y á 
la fumín de gobierno quo libre y espontá
neamente quiera adoptar.

~- °  Sin perjuicio de lo estipulado en 
el articulo segundo, ol Gobierno Oriental 

rá al do Entrc-Rios un subsidio mensual 
de ocho mil pesos en metálico, y otro igual 
al de Santa Fé. los que le serán reembol
sados un año después do la pacificación 
de la República Argentina.

8. 0 El Gobierno Oriental con la mis
ma calidad do reembolso y en el mismo 
termino, proporcionará á los de Entre Ríos 
y Santa l é el armamento y demás útiles de 
guerra que precisaren para el npiesto de sus respectivos ejércitos.

U. 5 E l general en gefe del ejercito 
■ luido desde la ratificación del presente 
tratado, tomará todas las medidas de guer
ra que crea convenientes, aun ant s  de la 
organización del esprosado ejercito.

líes gobiernos, que siiva de base á las al- 
terioies operaciones do la guerra que de
be l evarse hasta la desaparición del tira
no, garantiendo por este medio el desaí ro, 
lio He la opinión de los pueblos quo gimen 
lia jo su espantoso poder; y para o lo pro- j «j 
cedieron á nombrar á sus respectivos cu- •" 
misarios, á saber:

S . E. el S. Picsidente de la República 
Oriental del Uruguay, general en gefe de! 
ejercito, á su Secretario en campaña el 
íjr O. José Luis Bustamante: S. E. el Sr. 
gobernador y capitán general de la pro
vincia de Entre-Ríos, ul Sr. D. Santiago 
Derqui ministro de Estado en los departa
mentos do guerra y hacienda; y S E. el 
S r gobernador y capitón general do la 
provincia de Sama Fé al Sr. I). Domingo 
Crespo; los cuales, después de haber can- 
,rea,lo sus poderes respectivos, quo halla
ron en buena y debida forma, lian eslipu 
lado los artículos siguientes:

10 No habiendo permitido la premura 
del tiempo y la gran di-tnneia quo media 
entre este punto y la capital de la provin
cia du Corrientes, la concurrencia del 
Exilio. S r. Gobernador de ella á esta con- 
vención á la que In estado dispuesto, y A 
la quo lo laman su alto patriotismo y com
promisos nacionales: le será remitida con 
la correspondiente invitación A formar 
paito en el presente pacto.

11 El presente tratado será ratificado 
por S. E. el Sr. Presidente del Estado 
Oriental, y por el gohierno de Entro R íos 
dentro del torcer día: y dentro de 15 por 
S. E. el Sr. Gobernador y capitán gene
ral do la Provincia do Santa Fé: debien
do cangearse las ratificaciones en la ciu
dad del Paraná a los veinte días de esta 
fecha.

En testimonio de lo cual nos los abajo 
firmados Comisarios de los Exmos. Gobi
ernos do la República Oriental del Uru
guay y do las Provincias do Entre-Ríos y 
Santa Fé, firmamos de nuestra mano tres 
ejemplares do esto tratado, sellándolos con 
nuestros sellos respectivos, en este lugar 
do Ga nrza Costa do Gunleguaichú, á los 
doce dias del mes do Abril do mil ochoci
entos cuarenta y dos. —José Luis lias!li
m ante,- Santiago Derqui,— Dominga 
Crespo.

Está conforme—
Por comisión—Nemesio Patino.

C onsolidación  de la d e u d a .
—❖ —

Si la palabra Consolidación es igual á 
decir reunión de lo quo esta separado (■  
roto; si vale tanto como seguridad y fir. 
meza, económicamente hablando, á la al. 
tura A que elevaron el crédito los dispara- 
tes financieros do algunos individuos, 1., 
consolidación de la deuda es hoi como le



aurora do esperanza en los temporales 
que corre ua navegante.

La depreciación de los documentos que 
representan las obligaciones del gobierno 
y de la nación para cou sus acreedores, 
prueban, que la confianza que es la base 
del ciédito público, se ha perdido. ¿ Pue. 
de descubrirse un medio de restablecer 
esp confianza ? S i ó no.—No : primero, 
porque la dificultad es invencible, el obsta, 
culo insuperable. Las pólizas y reformas 
militares á quienes una ley dieron los fun
damentos 4 su crédito, le perdieron, porque 
esn ley de las Cámarns quedó su poder,
coa la influencia da las circun-tancias ó 
por continndoncs financieras de un Minis
tro, que bajo la responsabilidad ministerial 
dejó sin efecto aquella iey. Segundo, por 
que un espediente funesto, destruyó la fé 
que se tenia en la religiosidad con que en- 
Iré particulares igualaren e que en 1« go- 
bieroos, se llenaban las obligaciones ins. 
cutas en las letras de cambio. ¿ Es posi
ble reparar los errores, cubrir gradualmen- 
te y i  sus vencimientos las letras? Ni 
existen 4 disposición del Ejecutivo fondos 
suficientes para satisfacer aquellas obliga
ciones, ni para cubrir religiosamente Ins 
otras. Las rentas,sino en su totalidad, 
en su mayor parte ocupadas en cubrir com
promisos, en lleaar las estipulaciones de
contratos onerosísimos*, celebrados............
(mas no es del caso saber como) no per
miten restablecer la regularidad para re 
cuperar la confianza perdida á la fé de 
les compromisos. Des ie que se ha toca- 
do esta dificultad : cuando el convencimi
ento deapues de largas investigaciones 
practicadas con los mas buenos deseos 
obligan 4 declarar con invencible seguri
dad, que el crédito muere sino so imita á 
•tos naciones,que san el norte, el m délo 
do los economistas del mundo : que la 
confianza te disipa cual el humo al impul. 
•o del viento, si no se reúnen antes las dis. 
locadas partes del cuerpo que constituye 
la deuda nacional : si en las convinncio- 
"es humanas, si en los medios de consul
tarla igualdad par* distribuir la justicia 
en todos, no se descubre otro medio finan 
cicro que la consolidación, ¿porque pro
nunciar otra pilabra que no sea el'a ? Si 
*b irca el presente y el porvenir ; si her- 
W m  lo* '"loteaos sociales, si indcntifica 
"  ln^ lv'd't»lidades con la politic» del go-

bierno, con su conveniencia, ¿ á que diva 
gar entre Ing sueños y los beneficios mo
mentáneos ? Las esperanzas se disipan, 
se pierden, las anlicipadones se consumen 
antes que produzcan el menor de los bene 

fie ¡os—Solo la consolidación de la deuda 
darà frutos permanentes, duraderos.

Mr- Say (decía) que p ira  curar la le 
pra de los empréstitos, el solo partido ra
cional es el que toman los enfermos que han 
gastado su complexión con exesos, y la res 
tableoen con un rejimni mas severo : hay 
que rehacer por grados los capitales que se 
han disipado imprudentemente, esto es, dis 
minuir los gastos públicos y emplear fiel 
mente las rentas ahorradas de este modo en 
redimir la deuda. Si este sabio ecor.o- 
mista hubiera previsto la situación a que 
•nos habian de trner los desaciertos, la ig- 
norancia ó los vicios, no hubiera reunido 
en estos conceptos con igual propiedad 
causas, efectos y remedios que tanto p re
cisamos nosotros. Con exceso de n¡rota- 
ron los recursos, se jbusó de la confianza 
del publico: y la lepra de la rutina lia con- 
tajindo sin dar cspcranzns á las ’mejoras. 
Nadie se sobrepone, todos marchan por 
ese camino tortuoso.sin pensar en reponer 
todos los capitales que se perdieron para 
la sociedad.

El talento mas aventajado de un minis
tro  de hacienda,le probaria la actitud re 
paradora que tomara, la economia para no 
gastar mas, que lo que por la ley y justi
cia debiera: pero ese talento figuraria en 
orbita muy pequeña hallándose circum 
ha'ado de obstáculos; sin bases para in 
fundir confianza que indudablemente es la 
base del credito publico. A cualquier parte 
que nuestra imaginación nos lleve damos 
con el obstáculo común, tocamos con la 
necesidad de restablecer el credito que di- 
ferentes causas contribuyeron á destruirlo.

Nada existe de ló que puede constituir 
el credito entre nosotros. Se perdió | a 
confianza en las obligaciones contraídas 
por el gobierno y reconocidas por la na 
cion. Si el credito publico se apoya en 
esa confianza, prenso es restablecerla. 
L a naturaleza de los compromiso», la es 
csse9 de los recursos, la multiplicidad de 
las necesidades que por la guerra injusta 
que nos lince Rosas, nos cercan, niega ul 
entendimiento basta los medios de conse
guir ese restablecimiento. Siguiendo co

mo hombres rutineros, un camino trillai)0 
por las m ediocridades, el crédito muere 
por que los paliativos financieros s« ag0 
tan. Antes pues de dar en los estrenw, 
de poner en almoneda las rentas para f.¡, 
penrnr nuestra  estación, debemos rc-g| 
vernos á declarar consolidada la deuda
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U.v B a ta lló n  de A r t il l e r ía .

Ya que c! nutucro do loa qne I 
dóciles r.l lia mu miento del gobio;. I 
tioconieron á enrolarse es muy« I 
que Ia9 -armas de infantería do I 
que | uede disponerse, serin buc- I 
no aprovechar esa opor.unidatl I 
para crear un batallón de artille
ría con las compañías que no b u - 1 
biesen sido armadas hasta esto 
momento. Cu a rulo se trabaja!
por organizar un ejército se inctir-l 
re en una fdta notabilísima de
jando para la ultima hora la for
mación do cuerpos do ertilleris.

No es tan ficil acompañar las 
maniobras de "ti cuerpo do ejer
cito de infinteria y caballería con 
soldados visuft 's de arti loria, ni 
entenderse con las piezas do tina 
batería á hombres que descono
cen les usos á que son destinados
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os espeques, los cariónos en cam
pimi son sus nrmones y prolon
gas igualmente que en batería re
claman del soldado que les lia «lo 
manejar una instrucción mas es
merada que la del soldado do ca- 
b a ilen  ó infantería. Los P1IC' Idos mas guerreros y civilizados
dieron á los cuerpos de artillona 
la preferencia natural, la que las 
correspondía; entre nosotros at
rancando <1 c la s u p o - ic to n ni»*
errnda men ce npcnns un rodici- 
do pasngero. Dcrribad slnsl ,r 
tificacionr-s dn los tnuros del a" 
tigno cas i lo de San Ke ipc, so 
croido quo cl canon tieno us° 
mas subulternos miro nosoU0^ 
L i mis.na opinion so toni" de  ̂
infanteria y mas de una ocnsi°al orgaf*uerpos irregulares, nati _zndo-» visiti instrucción, nto8tr*r -  i ____ibrida«!'cn favor nuostro 11 superiori«!3̂  
Ln arti Iona none t mihicn ()e
quo jugarsostenerlas depende d  «'

Habrá posic ione» (l , 
xito d0

d*una campaña; una pieza ó tti"S 1



ariillerin,soldados instruidos puc den con certeros tiros dar el triunfo en una campaña.
Partí convencer que como n- 

prendimos con la ospericncia que la infantería era mas poderosa q- la caballería para contener la im- pctiio-idid de un enemigo fuerte, 
para repelerlo y protejer una reacción, fiti también la artillería tiene servicios que rendir en posiciones, donde las otras dos armas ocupan un lugar muy subalterno. 
Diticu tari alguna no encontraríamos en probar nuestra opinión. ],a historia do la g ierra riel mundo entero daria mutitud de he
chos en los que la sueno do los ejércitos, la salvación de las na- 
ciones talvcz fue el consiguiente 
de un cer*ero tiro de artillería, de los bien dirigidos fuegos de un há
bil oficial de artil'oria, Mas como dirijimos estos conceptos á un pueblo instruido, si existe alguna 
preocupación por los hábitos de 
nuestros guerreros, la diversidad de ac inte-.imientos, de circunstancias habrán de hacerlos conocer también, que las necesidades 
para la defensa, son análogas 0 depon Ion por lo reg la r de o los. Si la prudencia acoineia sostener las posiciones mas militaros de1 
Estado a fin que el enemigo no ha'lo np iyo para las oporacionos 
que intentaro 6 pu *iera hacer: y si osas posiciones por sil nu’iraeza ó calidad topográfica no son de

videmos que ios soldados regula-1 Parece que hemo9 conseguido 
res do un ejercito no tienen la para los trabajadores un alivio; q'menor analojia con los versos do una estrofa 6 estancia: un poeta en cuanto los peligros no so aumenten,los ejercicios no serán tanimprovisándolos puedo hacerlos continuados. No liemos visto la bellísimos y perfectos, á los go orden quo determina los dias en biernos no os dado obrar igual que únicamente concurrirán los prodijio infundiendo en los hom-. guardias nacionales y milicianos bres capacidades y genio militar, urbanos á recibir la instrucción 

_ en ol manejo de armas, pero so■ *
Amortización de Villetes Ministeriales.

Si en los casos ordinarios la que
mazón do los villetes ministeriales la suponíamos con la mayor influencia sobre el crédito del gobierno. cuando el cumulo de atenciones habrá de rnu'tinhcar las 
exigencias: la mas insignificante operación quo hubiera de aumentar la confianza de los acredoros en la palabra dei gobierno, es do- bletnas poderosa y necesaria en 
momcn'os que salen del orden

nos asegura quo so ha resucito disminuir la fatiga. Si tal reso. lucion hubiera tomado la autoridad, es digna en nuestra opinión do recomendarse. Los artesanos v padres do familia trabajadores han do celebrarla mas que no90- 
tíos. Para ellos habian pedido la revocación de la orden de los con. tinuados ejercicios.

amos
rar

EL ITALIANO, que había 
desaparécelo del teatro perio

regu la r .  Con »*<a opimo«, sí diitic0> volvió » aparecer entre 
js de ahor* ios á ê pc* n0s°tros tan digno del aprecio 
que la inutilización mensual j de los conocedores como fué ¡o.

taresante en su primera época. 
Quisiéramos que sus redactores 
no tuvieran en lo sucesivo, mo
tivo alguno para suspender sus 
tareas. Les felicitamos en su

de los bil'etes produjera algún bien á los acreedores do esos documentos y do consiguiente al crédito del gobierno, hoy con fundada razón croemos que la sus
pensión en la quoma mensual do villetos ministeriales no favorece ¡reaparición deseándoles, la me
en nnda la situación financiera de jor acojida a sus literal ios trata República. Suponiendo quo la pajos. amo-lizacion 6C habrá hecho en I

fendibles eori cabilleria, desdo q 'a colecturía y que el arreglo y li. haya necesidad de recurrir á |„s quidacton mensual habm pasarlo 
armas conocidas por los maestros) a tesorería ) ministerio de ha do la guerra, habremos necesidad cionda seria oportuno que no p i 
do artilleros. Si nu los tenemos porque hubiéramos descuidado

sara el tiempo de la inutilización de los villetes. Ocupado el Superior gobierno en trabajos do la mas alta importancia no habrá talvez recordado que C6ta operación tan sencida es favorable en todos tiempos, os do mayor iin- 
en la actualidad. Cuan 

l'iosVhombrcs do hacernos esta observación no 
arpo do artille- podemos olvidar, que los villetes tomaron va'or desdo quo el ministerio adopto la medida quo tuvimos el honor do indicarlo. Con la regularidad do la amortización 

continuando laestencion monsunl 
mui pronto so concluirán los villc- llctcs ministeriales.

esa instrucción, habremos de ocu parnos en el ultimo momento de 
formarlos parí manejar las piezas de campan t y de batería, 
las ob'as improvisadas por lo co man so:i imperfectas: ¿tenemos i portancu 
tiempo, existen mo para instruir un cuerpo r¡?  Aprovechemos la ocasión 
y los elementos, ya que es p ro b a ble quo toquemos la necesidad de 
artil eros, organícese un batallón deosta arma. Se hallan gofos 
instruidos en esta arma; aprove
chemos sus capacidades.• Neo!'

Es digna de imitación la con
ducta del vencindatio de Sandú, 
de desear seria que los demas 
pueblosde campaña dieran prue
bas iguales de entusiasmo, de 
orno a la causa de la libertail y 
odio inplacable a sus enemigos. 
Sentimos que este número no 
incluya en sus pajinas la precio’ 
sa Acta firmada poi los vecinos 
de Sandú. Esta falta la repara’ 
remos publicándola en el uútn. 
siguiente.

No liemos olvidado el compro
miso que contrajimos do examinar el largo informe de la cotnr



■ ion do hacienda do la Camarn de Senndoroí. Si las sesiones se prorrogaren á mas tiempo que el determinado por la Constitución, o si contra nuestras esperanzas la Camara de Senadores tomase 
en consideración la impeitinente 
cuestión del privilejio esclusivo 
de los vapores, cuando de la 
salvación de la patria era que 
únicamente habrían de ocupar
se, entonces publicaremos las 
observaciones que habernos he
cho sobre el estraordina'io in 
forme, tan impropiamente cele 
brado por los amigos de las pa 
labras. Cuando no hubiera necesi 
dad de impugnar y quitar el 
oropel que deslumbra a los su
perficiales; consagraremos nues
tros débiles esfueizosa objetos 
de mayor importancia.

------ ---------

No obstante que los Diarios 
publicaron las estipulaciones en
tre los Gobiernos de Santa-Fé y 
Entre-Rios con S. E. el Señor 
Presidente de la República, he
mos querido darle lugar en las 
paginas de nuestro periódico, sino 
para aumentar su publicidad, al 
menos para conservarlo como 
documento que habrá de figurar 
entre otros que pasarán á la his= 
toria.—

CORRESPONDENCIA.

Señor Editor del CUMPAS :
Verdades Señor que estamos 

condenados á sufrir una invRsiun: 
que el objeto de ella es poner en 
ejecución los proyectos de la res
tauración prometida y jurada por 
el ambicioso Tirano que oprime 
• los hijos todos de la República 
Argentina.— La obra asi como 
los resultados, serán dignos del 
autor y de los ejecutores de tama- 
ño pensamiento.

Hasta ahora no so dice nada 
del proyecto del asesino Rosas, 
no se dióal público la menor idea, 
el conocimiento que les corres
ponde tener de la suerte que les 
preparan. — Es verdad, que un 
Diario ocupado de formar la cró
nica de los atentados contra las 
libertades y derechos de los indi
viduos y pueblos de la Confede
ración, indirectamente descubrió 
el destino que nos preparan á no
sotros los esclavos del Dictador iPorteño , pero ni todos compren' | 
den ese modo indirecto de anun
ciar las desgracias de la Patria, 
ni es el modo de mover á los apá
ticos á mirar por si, la enumera
ción de escenas sangrientas, de 
venganzas brutales que a la dis
tancia ejecutaron los soldados 
del absolutismo.— Otro es el re
sorte que lia fie tocarse para 
despertar al egoísta, diferente el 
idioma para persuadir á los 
Orientales.—

Rosas el inJomable, el inflexi
ble Dictador de Buenos-Ayres 
concibió un pensamiento, y como 
hombre que nada vé mas que el 
punto en que esta el fin, se dirije 
á él, porque las pasiones y la po
ca habilidad de sus enemigos no 
supieron cubrirlo, poner obstácu
los invencibles á su marcha.— 
La República Montevideana, es
tá comprendida en sus miras am
biciosas.— Su independencia ha 
de perderse, si sus esclavos ven
cen á los defensores de la Liber
tad.— El rejimen Constitucional, 
las garantías individuales desa
parecerán bajólos pies, entre las 
manos y á los golpes de los cu
chillos de soldados bien aleccio
nados en la escuela de los foraji
dos que se apoderaron de hom 
bres y propiedades y aun de las 
reputaciones en general del pue
blo Argentino.—Será incorpora 
da á esa confederación de escla

'os ; porque el gobierno que st 
instituya apoyado en la protct
cion de sus soldados represeni, 
rá el papel de un procónsul, de 
un gobernador, ciego observador 
de sus ordenes.— En las calles y 
[liazas so representaran iguales U  
escenas á las que vieron en Tu 
coman los hijos de aquel puebV 
tan celebre en la guerra de la 
Independencia.— Una chusma de 
Sanculotes correrá las calles py 
ra perseguir al hombre que pen 
só, para castigar el jesto, los uses 
y las costumbres ; para difundir 
el terror entre el sexo de las gra I  
cías, plantificar la barbarie solmH 
las ruinas de la civilidad é ilusK . 
tracion.— Las palabras majicasB 
de patria, libertad, independen
cia y leyes, las sostiluiran porl 
Rosas, Restauración, Muerte y 
Confederación. — Este conjunto® 
de Itoclios sobrevendrán si Rosas* 
y sus esclavos lograsen enseño'o  
rarse, si consiguieran el impost'H 
ble de vencernos , y estos hcclios^ 
forman otras tantas verdades con® 
que debía familiarizarse al pue |  
blo : verdades que debieran ilus 1 
trarse sin exajeracion ; porque 
existen entre nosotros vicionan 
os que descarrian 1« opinión, y | 
quienes tomando por pretesto al 
gunos errores, trabajan en sentí 
do opuesto al interes general 
No hubo época alguna en que la 
verdad fuese tan útil ni benéfica,I 
repítanla Udes., propálenla M 
quieren conseguir el fin de sal'ai 
la Patria.— T al es la creencia 
de su servidor a- s. m . b .

E l amigo de la  verdad.

AVISOS NUEVOS.
S E  VEN U E.

Una tienda zapatería sita  en la cade di 
San Carlos núm. 04 : pues se vende Vo’ 
xer su dueño que ausentarse del país- ^ 
jue se interesen en su compra pueden otn- 
■ ir á dicha zapatería que hallarán con 
m tra tar. _________


